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Se entiende como acoso en 
línea a la difusión de datos 
personales, sextorsión, hosti-
gamiento, abuso sexual, entre 
otras formas de manifestación, 
mediante canales digitales. 

¿Qué es la violencia 
de género en línea?

Doxing: Práctica de investigar 
y publicar información privada 
de una persona para humillar o 
amenazar.

Porno vengativo: Distribución 
y adquisición de imágenes 
sexualmente gráficas sin con-
sentimiento.

Deepfakes: Videos que utilizan 
técnicas de aprendizaje auto-
mático para intercambiar la 
cara de una persona con la de 
otra. 

Tipos de violencia 

Configura tu perfil como pri-
vado.

No aceptes a desconocidos. 
Asegúrate de tener sólo 
personas conocidas.

Cuidado con la información e 
imágenes que publicas en tus 
redes sociales.

Desactiva la geolocalización
y no compartas tu ubicación.

¿Cómo protegerse en
 redes sociales?

Ciberacoso: Acoso constante
a través de internet o redes 
sociales para molestar o dañar 
a una persona.

Ciberacecho: Uso de medios 
electrónicos para acechar a 
una víctima con un patrón de 
conductas amenazantes o 
maliciosas.

Ciberturbas: Ocurre cuando 
grupos publican contenido 
ofensivo o destructivo en línea.

Tipos de violencia 

Evita compartir fotografías y 
videos de contenido sexual con 
desconocidos. 

Bloquea al acosador e intenta 
cortar las vías de comunicación 
de inmediato. 

Nunca compartas tus contra-
señas, ni siquiera con tu pareja 
o amigos(as). 

Guarda la prueba de violencia, 
acoso, amenaza o abuso.

¿Cómo protegerse en
 redes sociales?

¡Pide ayuda si
es necesario! 
Si eres víctima o testigo, 
puedes denunciar o pedir
ayuda llamando a:

1455
Ministerio de la Mujer:

+562 27080 658
Unidad de Cibercrimen de la PDI:


